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CON  FUNDAMENTO  EN  LAS  INSCRIPCIONES  EFECTUADAS  EN  EL  REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÀNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  FUNDACIÓN ENCIENDO MI CORAZÓN

Sigla:                         No reportó

Nit:                           900995041-6

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                              INSCRIPCION

Inscripción No.:                     21-017272-22
Fecha inscripción:                   29 de Julio de 2016
Último año renovado:                 2025
Fecha de renovación:                 26 de Marzo de 2025
Grupo NIIF:                          GRUPO III.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 54  77 B 116
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: 
       gerencia@fundacionenciendomicorazon.org
Teléfono comercial 1:              3234162069
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 54  77 B 116
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
       amolina701@gmail.com
       gerencia@fundacionenciendomicorazon.org
Teléfono para notificación 1:         3234162069
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  FUNDACIÓN  ENCIENDO  MI  CORAZÓN SI autorizó para
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recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por Acta No.01/2016, otorgada por el Constituyente, en
julio  26 de 2016, registrada en esta Entidad en julio 29 de 2016, en el
libro  1,  bajo  el  número 2848, se constituyó una entidad Sin Ánimo de
Lucro denominada:

                      FUNDACIÓN ENCIENDO MI CORAZÓN

          ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

Gobernación de Antioquia

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  entidad sin ánimo de lucro no se halla disuelta y su
duración es indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: El objeto principal de la Fundación es mejorar la calidad
de  vida  de  las personas a través de las enseñanzas de la práctica del
Yoga  para lograr un mundo en paz. Se dirige en particular a los niños y
jóvenes  que  se  encuentren  en situaciones difíciles vulnerados en sus
derechos,  aportándoles  una  herramienta  válida  para  que  encuentren
equilibrio  y  paz  en sus vidas, y puedan relacionarse y comunicarse en
armonía con su entorno.

Para  el  logro  de  sus  objetivos  la  Fundación  podrá  realizar  los
siguientes fines específicos o actividades:

a.)  Realizar  todo tipo de actividades basadas en la enseñanza del Yoga
encaminadas  a buscar el bienestar de las comunidades y en particular de
los niños y jóvenes vulnerados en sus derechos.

b.)  Crear,  desarrollar,  ejecutar,  administrar, coordinar y/o evaluar
planes,    programas,   proyectos,  actividades  y/o  eventos  en  temas
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relacionados, directa o indirectamente, con el objeto de la Fundación.

c.)  Diseñar y desarrollar mecanismos de financiación y co-financiación,
inversiones    a  nivel  nacional,  internacional,  necesarios  para  el
financiamiento  y  sostenimiento  de  la Fundación, de sus actividades y
proyectos.

d.)  Asociarse, fusionarse, participar en uniones temporales, consorcios
y  elaborar  convenios  con  otras  personas  naturales  o jurídicas que
desarrollen  el mismo o similar objeto, y en general, realizar todas las
gestiones    u   operaciones  tendientes  a  garantizar  la  estabilidad
financiera y el desarrollo de sus actividades y programas.

e.)  Realizar  actividades  de tipo comercial siempre que esta actividad
sea accesoria para la mejor realización del objeto principal.

f.)  Utilizar  los  medios de comunicación que fueran necesarios para el
cumplimiento de su objeto.

                              PATRIMONIO

QUE EL PATRIMONIO DE LA ENTIDAD ES:             $8.000.000,00

Por  Acta número 01/2016 del 26 de julio  de 2016, de los Constituyentes
registrada  en  esta Cámara el 29 de julio  de 2016, en el libro 1, bajo
el número 2848

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN  LEGAL:  DIRECTOR  EJECUTIVO  (REPRESENTANTE  LEGAL):  La
administración y representación legal de la Fundación estará a cargo del
Director Ejecutivo (Representante Legal).

FUNCIONES: Son funciones del Director Ejecutivo: 

a) Ejercer la representación legal de la Fundación. 

b) Celebrar toda clase de actos y contratos en cumplimiento de los fines
de  la Fundación, cuando la cuantía de tales actos o contratos no supere
la cantidad de ciento veinte (120) salarios mínimos legales mensuales.

c)    Crear    los   empleos  que  considere  necesarios  para  el  buen
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funcionamiento  de  la  Fundación,  promover  al  personal y señalar sus
funciones  y asignaciones, dentro del organigrama y de las posibilidades
presupuestales.

d) Firmar las órdenes de desembolso y los gastos.

e)  Presentar  a  la Asamblea un informe semestral sobre la marcha de la
Fundación, sus programas y sus proyectos.

f) Planear, organizar y ejecutar la gestión de la Fundación.

g)  Controlar,  custodiar y manejar el flujo de ingresos de los dineros,
valores y titulos que por cualquier causa se destinen a la Fundación por
sus colaboradores, donantes o por terceros y vigilar su recaudo.

h)  Mantener,  usar,  manejar y aplicar los dineros y demás bienes de la
Fundación de acuerdo con el presupuesto anual de ingresos y gastos y las
disposiciones especiales que se aprueben en debida forma.

i)  Manejar  las cuentas corrientes, de ahorros, títulos, bonos, papeles
mercantiles  y  otras modalidades en entidades financieras vigiladas por
la  Superintendencia  Bancaria con los fondos de la Fundación y a nombre
de ella.

j) Atender al oportuno recaudo de los ingresos de la Fundación y al pago
de las cuentas.

k)  Presentar  a  la  Asamblea  General los estados contables y rendirle
información sobre la marcha de la Fundación.

l)    Convocar    a    la  Asamblea  General  a  sesiones  ordinarias  y
extraordinarias.

m)  Representar  a  la  Fundación  en  los  actos  oficiales,  civicos y
sociales.

n)  Velar porque se lleve cumplidamente la contabilidad de la Fundación,
examinando  cuando  lo  tenga a bien los libros, documentos y caja de la
entidad.

o)  Realizar  todos  los  trámites  requeridos  para hacer efectivos los
auxilios,  legados  o donaciones que se le otorguen a la Fundación y que
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ésta acepte recibir.

p)  Ejercer  todas  las  demás  funciones  que  la  Asamblea General, le
deleguen  y las demás que confieran las leyes, estos Estatutos y las que
le correspondan por la naturaleza del cargo.

                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTO:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENANTE LEGAL         ALBERTO  MOLINA MORENO          C.E: 568652
                           DESIGNACION                

Por  Acta  número  01/2016  del  26 de julio de 2016, del Constituyente,
registrado(a) en esta Cámara el 29 de julio de 2016, en el libro 1, bajo
el número 2848

                           REVISORES FISCALES

Por  Acta  No. 8 del 21 de marzo de 2023, de la Asamblea, inscrito(a) en
esta Cámara de Comercio el 1 de junio de 2023, con el No. 2328 del Libro
I, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL             ADRIANA  RIVERA CORREA        C.C 43.158.684

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMA: Que hasta la fecha la entidad no ha sido reformada.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
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Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  9499

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $42,647,285.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 9499

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
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su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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Anexo    /2025

PREVISION INGRESOS PREVISION GASTOS

Descripción Mensual Anual Descripción Mensual Anual

Excedente año anterior cta. 

Bancolombia 1.070.000$      Honorarios Director 2.847.500$    34.170.000$              

Excedente año anterior cta. 

Caixa Bank 1.058.400$      Revisor Fiscal 711.750$       8.541.000$                

Donaciones Colombia 1.710.000$         20.520.000$    Reuniones Voluntarios 1.500.000$                

Donaciones España 1.200.000$         14.400.000$    Sucursal virtual y tarjeta 100.000$       1.200.000$                

Donaciones puntuales 9.160.000$      Web / dominios 1.000.000$                

Profesorado de Yoga 7.000.000$      Gastos financieros 2.500.000$                

3.659.250$    48.911.000$              

2.910.000$         53.208.400$   

PREVISION BALANCE ANUAL

Ingresos Anuales Gastos anuales Saldo

53.208.400$                           48.911.000$       4.297.400

PRESUPUESTO AÑO 2025 FUNDACION ENCIENDO MI CORAZON



ACTIVOS en Pesos COL

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO (Nota No 1) $ 2,235,223

Caja 0

Bancos Bancolombia Ahorros 004-673677-06 1,082,265

Banco Caixabank España CCC 014772 1,152,958

CUENTAS POR COBRAR (Nota No 2) $ 0

Cuentas por Cobrar - Clientes 0

Cuentas por Cobrar - Anticipos a impuestos y contribuciones 0

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO (Nota No 3) 0

TOTAL  ACTIVOS $ 2,235,223

0

PASIVOS

CUENTAS POR PAGAR (Nota No 4) $ 0

Cuentas por pagar - Acreedores oficiales 0

Otras cuentas por pagar 0

TOTAL PASIVOS $ 0

PATRIMONIO

CAPITAL (Nota No 5) $ 8,000,000

Aportes Asociados 8,000,000

DONACIONES (Nota No 6) $ 0

Donaciones con destinación Especifica Barrio Triste 0

RESULTADOS DEL EJERCICIO (Nota No 7) $ -5,764,777

Excedente del ejercicio 2024 659,950

Resultados acumulados -6,424,727

TOTAL PATRIMONIO 2,235,223

TOTAL PASIVOS + PATRIMONIO $ 2,235,223

ALBERTO MOLINA MORENO ADRIANA RIVERA CORREA MARIA DEL PILAR ZAPATA 

Representante legal Revisora Fiscal TP 154648-T Contadora  TP 169544-T

FUNDACION ENCIENDO MI CORAZON

NIT: 900.995.041 - 6

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024



 

en Pesos COL

INGRESOS OPERACIONALES (Nota No 8) $ 42,647,285

Donaciones Nacionales 26,890,000

Donaciones del Exterior 15,757,285

Donaciones en Especie 0

GASTOS DE ADMON. Y  VENTAS (Nota No 9) $ 39,137,800

Administrativos 

Asesoria Financiera y Revisoria Fiscal 7,800,000

Dirección Administrativa 31,200,000

Gastos legales - Camara Comercio Medellín 137,800

UTILIDAD O PERDIDA OPERACIONAL $ 3,509,485

OTROS INGRESOS (Nota No 8) $ 866,848

Financieros - Intereses Ganados 668

Ingreso diferencia en cambio moneda EUR 31,597

Aprovechamientos - Varios 834,583

OTROS EGRESOS (Nota No 9) $ 3,719,383

Gravamen moviento financiero 162,242

Gastos Bancarios - Comisiones manejo portal web banco 965,380

Comisiones Financieras cobradas por el Banco 2,591,761

EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS $ 656,950

Impuesto de Renta 0

EXCEDENTE NETO $ 656,950

ALBERTO MOLINA MORENO ADRIANA RIVERA CORREA MARIA DEL PILAR ZAPATA 

Representante legal Revisora Fiscal TP 154648-T Contadora  TP 169544-T

DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

FUNDACION ENCIENDO MI CORAZON
NIT: 900.995.041 - 6

ESTADO DE RESULTADOS



Con respecto a los estados financieros, la entidad se encuentra obligada a presentar Estados Financieros

Individuales correspondientes al año 2024; los cuáles fueron preparados de conformidad con lo dispuesto en el

anexo 2 del Decreto 2420 del 2015 y los decretos complementarios y reglamentarios adicionales.

FUNDACION ENCIENDO MI CORAZON

NIT: 900.995.041 - 6

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 - 2023

La información contable y financiera corresponde al corte de Diciembre 31 de 2023 - 2024 con las cuáles la

Fundación ha cumplido con los procesos contables y financieros acorde a las normas, a la fecha a avanzado en

la implementación de las Normas Internacionales de Información financiera Ley 1314 del 13 de julio de 2009 y

las normas que de allí se han derivado hasta su adopción e implementación.



Efectivo y Equivalentes de Efectivo año 2024 Pesos año 2023 Pesos 

Caja 0 0

Bancos Bancolombia Ahorros 004-673677-06 1,082,265 348,128

Banco Caixabank España CCC 014772 1,152,958 1,431,642

2,235,223 1,779,770

Cuentas por Cobrar año 2024 Pesos año 2023 Pesos 

Sobrantes en declaraciones de IVA saldo a favor

   Cuatrimestre 3-2022 0 215,000

0 215,000

Cuentas por Pagar año 2024 Pesos año 2023 Pesos 

Acreedores oficiales

   Retención en la Fuente por Pagar 0 0

   Provisión de Impuesto de Renta 0 0

Otras cuentas por pagar 0 0

   Factura SIIGO software 0 0

0 0

La información contable y financiera corresponde al corte a Diciembre 31 de 2023-2024 con los cuáles La

Fundación ha cumplido con los procesos contables y financieros acorde a las normas, a la fecha ha avanzado

en la implementación de las Normas Internacionales de información financiera Ley 1314 del 1314 del 13 de julio

2009 y las normas que de allí se han derivado hasta su adopción e implementación.



Resultados del Ejercicio año 2024 Pesos año 2023 Pesos 

Resultados acumulados -6,424,727 -3,844,126

Resultados presente ejercicio 659,950 -2,161,104

Ingresos Operacionales año 2024 Pesos año 2023 Pesos 

Donaciones Nacionales 26,890,000 21,611,000

Donaciones del Exterior 15,757,285 15,597,975

Total Ingresos por Donaciones y Profesorado Yoga Niños 42,647,285 37,208,975

Otros Ingresos año 2024 Pesos año 2023 Pesos 

Financieros - Intereses Ganados 668 3,847

Ingreso diferencia en cambio moneda EUR 31,597 883,660

Aprovechamientos - Varios 834,583 0

Total Otros Ingresos 866,848 887,507

Gastos Administrativos año 2024 Pesos año 2023 Pesos 

Asesoria Financiera y Revisoria Fiscal 7,800,000 7,119,565

Honorarios Clases de Yoga y Capacitaciones Profesorado Yoga Niños 0 0

Dirección Administrativa 31,200,000 28,410,816

Servicio de Procesamiento Datos - Página Web - servidor correos 0 109,999

Gastos Publicidad y Mercadeo - Tomasas - Anuncios Redes - Otros 0 97,479

Gastos legales - Camara Comercio Medellín 137,800 330,400

Otros Gastos 0 228,541

Total Gastos Administrativos 39,137,800 36,296,800

Gastos Financieros y otros año 2024 Pesos año 2023 Pesos 

Gastos Bancarios - Cuota de manejo portal virtual banco - Gmf 1,127,622 1,122,417

Comisiones Financieras cobradas por el Banco 2,591,761 1,028,603

Gasto diferencia en cambio moneda EUR 0 1,151,068

Impuestos asumidos varios 0 7,700

Total Gastos Financieros y otros 3,719,383 3,309,788



MARIA DEL PILAR ZAPATA Z 
CONTADORA PÚBLICA 

 

 
 
 
 

FUNDACIÓN ENCIENDO MI CORAZÓN 
 

CERTIFICACION DE ESTADOS FINANCIEROS 
 
 
 
 
Medellín, Marzo 23 de 2025 
 
 
 
 
Nosotros el Representante Legal y Contador, certificamos que hemos preparado el ESTADO 
DE SITUACION FINANCIERA y el ESTADO DE RESULTADOS a diciembre 31 de 2024, de 
acuerdo a los principios y normas de contabilidad e información financiera aceptados en 
Colombia. 
 
Estos Estados Financieros reflejan razonablemente la situación financiera de la FUNDACIÓN 
ENCIENDO MI CORAZÓN al 31 de diciembre de 2024; además, las cifras incluidas son 
fielmente tomadas de los libros oficiales, no hemos tenido conocimiento de irregularidades que 
involucren a miembros de la administración o empleados, que puedan tener efecto de 
importancia relativa sobre los estados financieros enunciados.  
 
Garantizamos la existencia de los activos y pasivos cuantificables, valuados utilizando métodos 
de reconocido valor técnico, así como sus derechos y obligaciones registrados de acuerdo con 
cortes de documentos y con las acumulaciones y compensaciones contables de sus 
transacciones a diciembre 31 de 2024. 
 
Confirmamos la integridad de la información proporcionada, puesto que todos los hechos 
económicos, han sido reconocidos en ellos.  Los hechos económicos se han registrado, 
clasificado, descrito y revelado dentro de los Estados Financieros y no se han presentado 
hechos posteriores en el curso del período que requieran ajuste o revelaciones en los Estados 
Financieros.  
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
                                           
 
 
ALBERTO MOLINA MORENO    MARIA DEL PILAR ZAPATA  

Representante Legal     Contador T.P 169544-T 

 



ADRIANA RIVERA CORREA 
CONTADORA PÚBLICA  

 
 

DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 
 
 
Medellín, 24 de Marzo de 2025 
 
 
A los señores fundadores de   
FUNDACION ENCIENDO MI CORAZON 
 
 
He auditado los Estados de Situación Financiera de la FUNDACION ENCIENDO MI CORAZON 
con NIT 900.995.041-6, al 31 de diciembre de 2024. Cabe decir que dichos Estados Financieros, 
son responsabilidad de la administración de la Fundación; una de mis funciones consiste en 
examinarlos y expresar una opinión sobre ellos. 
 
Obtuve las informaciones necesarias para cumplir mis funciones y efectué mis exámenes de 
acuerdo con Normas de Aseguramiento de la información vigentes en Colombia. Tales normas 
requieren que planifiqué y ejecuté la auditoria para satisfacerme de la razonabilidad de los Estados 
Financieros. Considero que mi  trabajo proporciona una base razonable para fundamentar la 
opinión que expreso a continuación.  
 
En mi opinión, los Estados Financieros mencionados son tomados fielmente de los libros y 
adjuntos a este dictamen, presentan razonablemente, la situación financiera de la FUNDACION 
ENCIENDO MI CORAZON al 31 diciembre de 2024. 
 
Con base en el resultado de mis labores de Revisoría Fiscal, conceptúo también que durante el 
año 2024 la contabilidad de la Fundación se reguló por los principios y normas de contabilidad e 
información financiera y de aseguramiento de información aceptados en Colombia; las operaciones 
registradas en los libros y los actos del administrador se ajustaron a los estatutos y a las decisiones 
de la Asamblea General de la Fundación; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y 
los libros de actas y de registros de miembros Fundadores se llevaron y conservaron debidamente; 
y se observaron medidas adecuadas de control interno y de conservación y custodia de los bienes 
de la Fundación y de terceros en su poder; existe concordancia entre los Estados Financieros que 
se acompañan y el informe de gestión preparado por el administrador.  
 
Adicional a lo anterior, certifico que los administradores dejaron constancia en el Informe de 
Gestión que no entorpecieron la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o 
proveedores. 
 
 
 
 
 
ADRIANA RIVERA CORREA 
Revisora Fiscal 
Tarjeta Profesional 154648 - T    



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público ADRIANA RIVERA CORREA identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA
No 43158684 de MEDELLIN (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 154648-T SI tiene vigente su
inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 23 días del mes de Mayo de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:9241E19FE629AF52


                                             

                          

              Medellín (Colombia), 1  de Marzo de 2025 

 

INFORME DE GESTIÓN 2024 

Señores fundadores FUNDACION ENCIENDO MI CORAZON 

 

Cordial saludo, 

En cumplimiento de las normas legales y estatutarias sobre la materia, procedo a presentar 

informe de gestión a nivel Administrativo de la FUNDACION ENCIENDO MI CORAZON 

correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de enero a diciembre 31 de 2024 y la 

presentación de los Estados Financieros a diciembre 31 de 2024: 

 

1. ACTIVIDADES REALIZADAS 

1.1. ADMINISTRATIVAS 

La Fundación se ha direccionado hacia un mejoramiento continuo, tratando de fortalecer sus 

debilidades y aprovechando las oportunidades de mercado, a través de su Misión, Visión y 

políticas de calidad, enfocándose en alcanzar los objetivos institucionales, posicionando a la 

Fundación cada vez más en el sector correspondiente. 

Durante el año 2024 se implementaron reuniones periódicas de los diferentes miembros y 

voluntarios, permitiendo de esta forma la planificación, seguimiento y control de las actividades, 

para trabajar con mayor compromiso y con la directriz del cumplimiento de tareas y 

responsabilidades asignadas. 

 

Nuestro nivel de cobertura se sitúa en 170 niños en 7 instituciones de la ciudad de Medellín.  

Estamos en el trabajo de realizar acercamientos con personas encargadas para unas posibles 



                                             

organizaciones con niños, los cuales pueden recibir nuestro servicio y son referidos de otros 

usuarios receptores de nuestro trabajo, con el fin de ampliar nuestra cobertura. 

A nivel administrativo se le hace seguimiento a los grandes proyectos para mirar las 

oportunidades de recibir donaciones en el sector.  

Durante este periodo, se verificó el cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y 

derechos de autor, específicamente en lo relacionado con usos de software por parte de la 

compañía, en cumplimiento a las normas sobre derechos de autor, especialmente lo prescrito por 

la ley 603 de 2000. 

 

1.2. CUBRIMIENTO 

Como hemos mencionado antes en este año 2024 tenemos una cobertura de 170 niños en 7 

organizaciones. Dichas organizaciones están ubicadas en los siguientes barrios: 

 

 

A través de nuestro trabajo con los niños y niñas que atendemos hemos visto avances como el 

mejoramiento en su atención con las actividades que desarrollan, se ven más en calmados y más 

concentrados, lo que redunda en un mejoramiento en su estilo de vida haciéndolos un poco más 

felices y capaces de enfrentar cada uno de sus pequeños retos. 

LUGAR DIRECCION NIÑOS

Biblioteca Mariamulata Plaza la boca - Rincón del Mar - San Onofre 15

Fundación Poder Joven (Casa 

Karah)

Calle 45ª No. 57ª 57. Tercer piso    Barrio 

Triste (Medellín)
30

Casa de la Chinca
Diagonal 79 (Avenida 80) # 15 - 75                                         

Belén  (Medellín)
30

Fundación Yambori Car. 96 # 47A - 94  Comuna 13 (Medellín) 15

Fundación Damos Diagonal 32b Tv. 29 Sur 58 Envigado 20

Toy House Grafity Tour Comuna 13 20

Fundación Poder Joven (Casa 

Maren)

Calle 82 # 31B - 08                                               

Manrique. (Medellín)
40



                                             

 

 1.3. TALENTO HUMANO 

En el año 2024 se cumplió con todas las disposiciones legales para el manejo de nuestros 

profesores voluntarios en la Fundación, contando con 7 voluntarios capacitados para el tema. 

Estamos realizando reuniones trimestrales con los voluntarios con el fin de trabajar el equipo 

alineando el trabajo en la misma dirección y desarrollar el talento humano. 

 

1.4. FINANCIERAS 

La Fundación tiene una cuenta bancaria de ahorros en Bancolombia, para poder realizar los 

recaudos de las donaciones necesarias para nuestro funcionamiento. En el momento no 

contamos con créditos financieros. 

Además, tenemos abierta una cuenta en el banco Caixa Bank en España donde recogemos las 

donaciones de ese país para después enviarlas a nuestra cuenta en Colombia y poder invertirlas 

para el buen funcionamiento de la fundación. 

 

1.5. CONTABLES 

Durante el ejercicio de las actividades de nuestra compañía no hemos tenido eventualidades 

trascendentales de ningún orden, como tampoco demandas de ninguna naturaleza, y tenemos 

debidamente organizada la contabilidad, acompañada, permanente de revisoría fiscal. 

Nuestros estados financieros se regulan por los principios y normas de contabilidad e información 

financiera y de aseguramiento de información aceptados en Colombia, y están realizados por 

personal altamente calificado, que hace todos los esfuerzos para tener la contabilidad al día.  

Es política de la compañía el total respeto y cumplimiento de toda la normatividad existente en 

cuanto a los derechos de autor y la propiedad intelectual. 

 

1.6. JURIDICAS 

La compañía no adelanta ningún proceso jurídico en el momento. 

2.   ESTADOS FINANCIEROS 

2.1. Estado de Situación Financiera. 



                                             

2.2. Estado de Resultados. 

2.3. Notas a los Estados de Situación Financiera y Resultados. 

2.4. Estado de Cambios en el Patrimonio. 

2.5. Estado de Flujos de Efectivo. 

Los documentos que soportan la información anterior se tienen a disposición de los miembros 

Fundadores. 

Les agradezco su amable atención y apoyo a la gestión administrativa. Cualquier inquietud o 

información adicional con gusto se suministrará. 

 

Atentamente,  

 

ALBERTO MOLINA MORENO 

Representante Legal 

 

 



ACTA REUNION ORDINARIA ASAMBLEA GENERAL 

ACTA NUMERO 10  

 

En Medellín, el día 25 de Junio 2025, siendo las 10:00 am en Carrera 47 # 63 A 

– 7 Medellín – Antioquia – Colombia, se reunieron los miembros Fundadores 

de la Asamblea General de la Fundación Enciendo mi Corazón, previa 

convocatoria efectuada por ALBERTO MOLINA, mediante convocatoria escrita, 

entregada con quince días hábiles de antelación. 

 

Asistentes 

Alberto Molina Moreno con cédula de extranjería 568652 actuando como 

Presidente. 

Laura Montoya Castaño con cédula de ciudadanía 1040743288 actuando 

como Secretaria. 

La secretaria de la reunión hizo el llamado a lista de los asistentes conforme a 

la convocatoria escrita y se pudo constatar la presencia de un total de un 

Asociado Fundador y adherente en ejercicio de sus derechos, por tanto, 

asistieron la totalidad de los Asociados que tiene la entidad en la fecha de la 

reunión. 

Orden del día 

1. Lectura y aprobación de los Estados Financieros del año natural 2024. 

2. Lectura y aprobación del presupuesto para el año 2025. 

3. Lectura y aprobación del informe de Gestión del Director sobre el año 

2024. 

4. Gestión de excedentes del año 2024. 

5. Autorización al Representante Legal para solicitar la Actualización de la 

Fundación en el Régimen Tributario Especial del Impuesto de Renta. 

6. Propuestas y varios. 



 

1. Lectura y aprobación de los estados financieros del año 2024 

 

Se procede a la lectura de los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2024  

Total Activos: $ 2.235.223 

Total Pasivos: $ 0 

Total Patrimonio: $2.235.223 Detalle: 

Capital Social: $ 8.000.000 

Excedente del ejercicio actual: $659.950 

Pérdida de ejercicios anteriores: $-6.424.727 

    

Total Pasivos + Patrimonio: $ 2.235.223 

 

Se aprueba por unanimidad los estados financieros leídos anteriormente. 

 

2. Lectura y aprobación del presupuesto para el año 2025 

 

Se procede a la lectura del presupuesto para el año natural 2025 (anexo 

2/2025) 

Total presupuesto ingresos anual: $ 53.208.400 

Total gastos anual: $ 48.911.000  

Balance anual previsto: $ 4.297.400 

 

Se aprueba por unanimidad el presupuesto para el año 2025. 

 

3. Lectura y aprobación del informe de Gestión del año 2024. 

 

Se procede a la lectura del informe de Gestión realizado por el Representante 

Legal Alberto Molina Moreno con cédula de extranjería 568652. 

 

Se aprueba por unanimidad el informe de Gestión para el año 2024. 

 



4. Gestión de Excedentes 

 

Se informa a los miembros de la Asamblea General que el excedente para el 

año en curso se reinvertirá en el objeto social. 

 

5.  Autorización al Representante Legal para solicitar la Actualización de la 

Fundación en el Régimen Tributario Especial del impuesto sobre la Renta. 

 

Se solicita autorización a la Asamblea General para autorizar al Representante 

Legal, para que adelante los trámites pertinentes a la solicitud de la 

Actualización de la Fundación en el Régimen Tributario Especial del Impuesto 

sobre la Renta ante la DIAN. 

Se aprueba por unanimidad autorización Representante Legal, para que 

adelante los trámites pertinentes a la solicitud de la Actualización de la 

Fundación en el Régimen Tributario Especial del Impuesto sobre la Renta. 

 

6. Propuestas y varios. 

 

Se solicita conforme a la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016 y Decreto 

Reglamentario 2150 del 20 de diciembre de 2017 a la Asamblea General 

aclarar que: 

a. Que los aportes de La Fundación Enciendo Mi Corazón, no son 

reembolsables bajo ninguna modalidad, ni generan derecho de retorno 

al aportante, ni directa, ni indirectamente durante su existencia, ni en 

su disolución y liquidación. 

b. Que La Fundación Enciendo Mi Corazón, desarrolla una actividad 

meritoria y que es de interés general y de acceso a la comunidad, en los 

términos previstos en los Parágrafos 1 y 2 del artículo 359 del Estatuto 

Tributario Colombiano. 



c. Que los excedentes de La Fundación Enciendo Mi Corazón, no son 

distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa, ni indirectamente 

durante su existencia, ni en su disolución y liquidación. 

 

Se aprueba por unanimidad la manifestación expresa de claridad par para este 

punto y conforme a la ley. 

 

Se aprueba por unanimidad el incremento de los honorarios de la Revisoría 

Fiscal, conforme se expone en el acta. 

 

Sometida a consideración de los miembros de la Asamblea General, la 

presente acta fue leída y aprobada por unanimidad, y en constancia de todo lo 

anterior se firma por el Presidente y el secretario de la reunión, dando por 

finalizada la misma a las 12:00 del medio día del día 25 de Junio de 2025 en la 

ciudad de Medellín. 

 

 

 

 

 

Alberto Molina Moreno     Laura Montoya Castaño 

CE 568652       CC:  1040743288 

Presidente       Secretaria 

 

 

 

 

 



                                             

                             

 Medellín (Colombia), 24 de Julio de 2025 

Señores 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

Medellín 

Asunto: Entrega información según Circular Radicado: K 2025090000038 con Fecha: 10/02/2025  
Para año 2024 

Para el cumplimento de las obligaciones con la Gobernación de Antioquia, ente de Vigilancia y Control, 
entregamos la siguiente documentación: 

1) Certificado de Existencia y Representación Legal. 
2) Copia de los Estatutos. 
3) Constancia de registro de libro de actas y libro de registro de asociados. 
4) Copia completa del RUT. 
5) Proyecto del presupuesto para la vigencia 2024. 
6) Estados Financieros bajo normas NIIF, suscritos por Representante Legal y el  Contador Público del año 

2023. 
7) Notas a los Estados Financieros. 
8) Certificación de los Estados Financieros 2023. 
9) Dictamen del Revisor Fiscal de los Estados Financieros 2023. 
10) Certificados de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios del Contador y el Revisor Fiscal. 
11) Informe de Gestión del año 2023. 
12) Copia del Acta del Asamblea Ordinaria con la aprobación de los documentos relacionados anteriormente. 

Atentamente, 

 

ALBERTO MOLINA MORENO 

Representante Legal 

  

 


